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VI STO: 
La presentación efectuada por el Lic. Tomás Gastón, por la que solicita 

se lo excuse de integrar como miembro Titular del Jurado designado en el 
concurso público para cubrir un cargo de Profesor Ayudante B con dedicación 
simple en el Departamento de Administración, en la cátedra Derecho Laboral y 
de la Seguridad Social; 

Y CONSIDERANDO: 
Que fundamenta su pedido en lo dispuesto por el Art. 60 

de la Ordenanza HCS N O  8/86 (T.O.); 
Que procede incorporar al miembro suplente, conforme lo 

reglamentado en el Art. 14, de la Ordenanza del H. Consejo Directivo No 341; 
por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
D E C R E T A :  

Art. lo.- Disponer el reemplazo del miembro Titular del Jurado del concurso de 
que se trata e incorporar al miembro Suplente que corresponda. 

Art. 2O.- Comuníquese al H. Consejo Directivo y archívese. 
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